
Articulo 1º.· Modrítcar el Acápue IV del "Procedimiento para la elección de los 
miembros del Consejo Directivo del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica - CONCYTEC". aprobado por Resolución de Presidencia N° 266- 

012-CONCYTEC-P, el mismo que quedara redactado conforme al siguiente detalle: 

"IV.- ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES ESTATALES 
QUé FORMAN PARTE oei. SINACYT Y DE LAS ACADEMIAS NACIONALES DE 
CIENCIA. TECNOLOGIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA COMO MIEMBROS DEL 
CONSEJO DIRECTIVO 

<l l , Que, resulta necesano modificar el refendo procedrrruenío. a fin de actualizar la 
/ .:'· '/. ~ designación del representante de las entidades estatales que íorman parte del SINACYT y ..... 
\ ~ r nim~ . caderruas Nacionales de Ciencia, Tecnologla e Innovación Tecnológica como miembros 

' ~ __ del Consejo Directivo del CONCYTEC. \ "1\ - ,.,,.. r"'<' 
<, r O'"'°.._ ... 

~ Con el visto bueno del Secretario General. del Jefe (e) de ta Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto. y de la Jefa (e) de la Oficina General de Asesoria Jundrca, 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 266-2012-CONCYTEC-P, de fecha 
23 de noviembre del 2012, se aprobó el procedimiento para la elección de los miembros 
del Consejo Directivo del CONCYTEC; 

Que, el Literal g) del Articulo 12" del citado Reglamento, establece como función 
del Presidente del CONCYTEC. aprobar mediante Resolución de Presidencia. el 
Reglamento para la designación de los representantes de las instituciones mencionadas 
en el último párrafo del Artículo 9º del mismo Reglamento: 

Que, el Literal d} del Articulo 9º del Reglamento de Organización y Funciones del 
CONCY l l::C, aprobado por Decreto Supremo N" 026-2014-PCM, establece que el 
Consejo Directivo está integrado por trece ( 13) miembros designados por Resolución 
Suprema refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, entre ellos. un 
representante elegido entre los directores o autoridades de mayor ¡erarquia de las 
entidades estatales que forman parte del SINACYT. así como un representante de las 
Academias Nacionales de Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica: 

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC. es el organismo rector del Sistema Nacional de Ciencia. Tecnología e 
Innovación Tecnológica - SINACYT, encargado de normar, dingir, orientar. fomentar. 
coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la ciencia. 
tecnologla e innovación tecnológica, conforme a lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28303. Ley Marco de Ciencia. Tecnología e Innovación 
Tecnológica, aprobado por Decreto Supremo Nº 032·2007-ED y la Ley Nº 28613, Ley del 
Consejo Nacional de Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica: 

CONSIDERANDO: 
2 O JUL. 2015 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°09 0 -2015-CONCYTEC·P 
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e Innovación Tecnclogica 

CONCYTEC 

Regístrese y comuníquese. 

• Representante de las Academí;is Nacionales de Ciencia. Tecnología e 
Innovación Tecnológica 
La Presidente del CONCYTEC solicitará a las Academias Nacionales de Ciencia. 
Tecnología e Innovación Tecnológica oficiales. la designación de un representante. 
entre los cuales. seleccionará al representante de las Academias Nacionales de 
Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica. como miembro del Consejo Directivo 
d91 CONCYTEC ... 

Entre las propuestas recibidas. la Presidente del CONCYTEC seleccionará al 
representante de los ant1dades estatales que forman parte del SINACYT. como 
miembro del Consejo Directivo del CONCYTEC 

·Representante de las entidades estatales qua forman parte del SINACYT 
La Presidente del CONCYTEC soucueré a los tuuteros de los entidades estatales 
que forman parte del SINACYT, la designación de un representante elegido entre 
sus directores o autondades de mayor jerarquía 


